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DEL

MINISTERIO DE LA- GUERRA
)

t
LÓPEZ DOMíNGUEZ

DESTINOS

-.-

DESTINOS

SUBBEOnE~A¡IA

CURSOS DE INSTRUCCIÓN

!S~ADO :MAYOR OENTRAL DEL EJEBOITO

Excmo. Sr.: En vistfl, de la propuosta formulada. pOi.'
81 general director de la EECuela Superior de Guerra para
cubrir una vacante de profesor auxiliar de las dases de
cTopografía y nociones de electdcidad» y «Dibujo topo
gráfico~, en dicho centre;) de ensE'iíanza, el R.ey (q. D, g.)
ha tenido á bien nombrar para el citado cargo al capitán
de Estado Mayor D. Francisco Cabanas y Blázquez, de·

Circular.' Excmo. Sr.: Para el segundo curso del Ijando de auxiliar la segunda clase citada (,1 del mis:l;fl
afio actual de las escuelas de telegrafía del Centro Elec- I empleo y cuerpo D. José Enciso Huertas, el cual COll~

trotécnico y de Comunicaciones mi.lítm'es, que dará prin- l tinuará de profesor auxiliar dlil las clases de «Higiene y
cipio el próximo 15 de agosto, el Rey (q, D.t g,) se hit ; servicio sanitario en campafi.a» y 4:Derechointernaeionah
servido disponer lo siguiente: ¡ del expresado centro de instrucción, según lo dispuel:'tcl.;

1.0 Todas las unidades de telégrafos enviarán al se· 1en la real orden de 18 de noviembre de HlOó (D. O. mí.·
gundo curso de la escuela general de telegrafía, el per- l mero 258).
sonal de tropa qne determina el reglamento provisional 1 De real orden lo digo á V. E. para ~u cono(~jmi(;nt()

par:t la instrucción técnica de las tropas de telégrafos, ! y demás efectos. Dios guarde á V. m. muchos ariOS.

aprobado por reales órdenes de 6 de marzo y 23 de junio 1 Madrid 4 de agosto de 1906.
de 1905 (O. L. núms. 45 y 11'1). il2.° Por los regimientos mixtos de Ingenieros segundo, .
tercero y cuarto, por las comandancias de Mallorca, Me- ¡ Sefior General del quinto Cuerpo de ejército.
norca y por h compafifa de la red de Madrid se envla~ " '
rá al segundo curso de ht escuela especial de telegrafía I Se:l1ores Director de la Escuela Superior de Guerra y Oro
sin conductor, el pf:lrsonal de oficiales y tropa que marca l' denador de pagos de Guerra.
el rflglamento citado; pero teniondo presente, por lo quo
al últim.o, se reilere l <],\.1e entre él han de figurar el cabo ~ ••• •~

1
Julio Ivans Gayá y el soldado Antonio Quesada Ganda.

PARTE OFIeIA L ambos de la comandancia de Menorca, y los sargento~
, '. I del segundo regimiento mixto Rafael López Hernánd9z

....."""""...,.,...="""'===============...... 1 y José Martínez Salas.
1 3.o Tendrán derecho á la indemnizll.ciÓn l'i'O']amenf:l
¡ da, los oficiales que al incorporarse al Centr~ F,hetl'o,¡ técnico, para asistir á las escuelas de telegrdífL, snigDi1
¡ del punto de su habitual resii1encia.
, y 4.° Harán uso de las vías férreas y ma¡'Wmn~ "01' .

cuenta del Estado, tanto al incorporarse Id Centro ~L,,:
trotécnico, como al regresar á sus cuerpos, ks ofi('ll11·: y

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nolU- ! tropa que tOill?n part~ en el segundo CurSCl de ]a" es("¡'~'
brar ayudante de campo de V. E, al capitán de Ingenie- 1 las de telegrafla del 8J~? ac~u:;l. . .
]'OS D, Manuel Hernandez y Alcalde, que en la actua- I De reai o~de~ lo dIgO 3: \; . E. para su conocm1kDb
lidad se halla en situación de excedente en esa región. ¡ y efectos con~lgmentes.. PlOS guarde á V. E. nmchos

De real ()r~en. lo digo á .v, E. para su ~conocimiento Iaños. MadrId 31 de JulIo de 1906.
y efectos conslgmentes. DIOS g-uarde á v. E. muchos LÓPEZ J)OMÍNGtEZ
años. Madrid 4 de agosto de 1906., Señor ••.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Sefior General dAl quinto Cuerpo de ejército,

Señor Ordenador de pagos de Guerra.



II 11. l .........

D. O. núm. 16i
......~!r.'1-- I

~EaaIO~' tE INF.u¡1'EEIA

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g ) se ha servido disponer
que el comandRnte de Infanteria D. José de la Torre
Castro, pase destinado de la Oaja de recluta de Valverda
del Camino núm. 26, á la de TorreJavega núm. 89.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demús electos. Dios guarde á V. E. muchos a:llos.
Madrid 4 de agosto de 1906.

LÓPEZ DOlllÍNGUEE

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Seilores &enerales del segundo y sexto Cuerpos da ajér-
ci1;Q. .

J1'.xcmo. 8r.: Accediendo á lo propuesto por el gene
ral Jefe de la E'lcuela Central de Tiro, el Rsy ('!' D. g.)
ha tenido Él. bien conceder, á pflrt.Íl' del dítl 1.0 d0 'juniO
último, la gl'Sltificación auual de 1.500 pest)t!1s al (:':::Oa11
dante de Artillería destinado en ]a misma, V. IgnadO

Muceres Alted, con arrflglo á lo dispuesto en el ~),Tt. 21
del reglamento de la Escuelr.., el 8.0 del de acu:Iernias
militare!'! y real orden de l.0 de febrero dél ni20 actual·
(D. O. l1Úlll. 24).

De real orden lo digo á. V.E. Pl'lf}l sa cnlJOchr¡j{luta
y demás efectos. Dios guarde :.í. V. E. mud.lO~ a:lol>.
Madrid 3 ele a~osto de 1906.

Refior General dsl primer Cuerpo dC' ejército.

Señol'es Jefe de la Escuch. CF)utritl de Tiro del Ejército y
Ordmador de pagos de Guerra.

LÓPEZ DOMíNemEz

~eíior Genel'al del primer Cuerpo de ejército.

Sefiores Jefe de la Escuela CentrAl de Tiro del Ejército
y Ordenador de pagos 'de Guerra.

1; agosto 1906

LóPEZ DomGuEz

---
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;,\1 ERIAL DE ADMINISTRACION MILITAR

Excr:::.o. Sr.: Gn vista de 10 solicitado por el direc·
tul' del t'~stahll;:ci!TIiúntoCentral de Administración Mili·
t" ¡' YP¡eé,id;·]}te de ia Comisión de estudios y experienéias
úl mattlri:t! y servicios administrativos, el Rey (q. D. g.)
¡o;r< ha s n';·~o autorizar, para el debido enffiyo de la má
(,uina "O~):"d0¡·t~ de pasta ideada por el comisario Vera
l~ajardo, b instalación provisional de dicha máquina en
lGS talier(,s del estahlecimialÍo, debiendo el parque ad
miniotr¡¡tivo (le suministros de la plaza, facilitar los au
xilios materiales y de personal que ihesen necesarios, y
siendo todos los gastos imputables al crédito'de 25.000
p2~etas consignado para experiencias en el' cap. 7. 0

, al'
tí-:ulo 1.0 de vigenta presupuesto de la Quena.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 2 de agosto de 1906.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Se:llor Gfneral del primer Cuerpo de ejército.

~efi.or Ol" errador de pagos de Guerra.

mSCUELAS PRÁCTICAS i ha t~nido á bien conceder, á pn.rtir del día 1.0 de julio
Gircul'/1·. Excmo. Sr.: Como aclaración al párrafo último, la gratificación anual de 1.500 P·1S0tl1S al coronel

euarto de .Ia real orden circular de 8 de marzo último de Caballería} Director de la cuarta sección de la misma,
(J). O. núm. 52), referente á las escuelas prácticas de In- D. José Urrutia y 1vlotta, con ar¡'eglo á lo dispuesto en el
fanteria, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien diAponer art. 21 ~f)l rep:~alU('nto de la Escmelll, el 8.° del de las
que los jefes de los cuerpos q,ue para estas pr,ácticae de- J academIaS ml!It;ues y real orden de 1.o de febrero del afio
píglL'n ](IS GfJneHl.les de los Cuerpos de ejército y Capita- adnal (D. O. uum. :::4): . • •
l)P-S, generales de Galicill, B~leares y Canarias, remitan ,De real ,orden lo ~hgo á V. E·

o
para su COnOCImIento

al :r,'ltado Mayor Central por el conducto reglamentario Y nemús efectos, DIOS guarde a V. E. muchos anos.
el proyecto y presupuest~ de las prácticM que propon~ Mndrid 3 de lIgasto de 190fi.
gan con arreglo á las instrucciones dictadas en dicha so
berltua di"posición; en el cl'llcepto de qne el presupuesto
de c~dlt cuerpo n.o exc:erlerá. de 5.000 pesetas, en cuya
('antlda~han de mclmrse todos los gai!ltos extraordina
rios que originen eRtos ejercicios, pero no los de adqui
sición de material de tiro y otros que con arreglo á las
dispos:CÍoI,es vigentes hayan de sufragarse por otros
fOlld()~.

Es tamb;én la voluntad de 8. M. que los cuerpos que
hayan cursado ya presupuestos que no estén redactados
en la forma indica'la, 10~ remitan de nuevo ajustados á
lo que se di5po118.

De real orden lo digo á V. E. para su cOllocimien·
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 2 de agosto de 1906.

~UELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES
Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. en

su e"1cJitu de 16 de julio último y teniendo en cuenta lo
displH·sto en ell eal decreto de 4 de abril de 1888 (O. L. nú·
m61'O 1:23), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien c/)nceder
des le V' del t~ctual al teniente coronel del cuerpo de Es
tad} Mayor D. Luis López García, profesor de la Es·
cueJa Sn/perior de Guerra, la gr&tificación del profesorado
de 1.500 pesetas anuales.

De r0al orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 2 de agosto de 1906.

• LÓPEZ DOMf!lJGUEZ

Se:llor Director de la Escuela Superior de Guerra.

S!CCIÓN DE ADUiNU'l'IUSIÓN MI:r..I'l'AE
INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr,: El Rey (q. D. g.) se ha servido apro
bar las comisiones de que V. In. dió cuenta á este Minis
teri? en 11 de ju~io próximo pasado, desempefiadas en
abrIl y mayo últImos por el personal comprendido en
la relación que á continuación se inserta, que comienza
con. D. Rafael Gerona, Armelldi y concluye con don
Luis Piñal é Ibáñez, declarándolas indemnizables con
los benefieios quo seflalan los artículos del reglamento
qne en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios

3efior Ordenador de pagos de Guerra. Madrid 30 de julio de 1906. . '.__...... I LóPÉz DOMÍNGUE2¡

Exemo: Sr.: Acc~diendoá lo propuesto por el gene- 1Sailor General del tercer Cuerpo de ejército:
ral Jefe de la Escuela Central de Tiro l el Rey (q. D. g.) j Sefio1' Ordenador de pagos de Guerra.
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MES DE ABRUJ DE 190B

GlaseaCl1Í;I·}~1t

Idem ,. ¡Otro. . .. »Luis Gabarda Sitjar ,
Reg. lnf.& GuadalajarA •••• ,. Otro........ }) José Aguilertl. Salmter•..•..
Idem Eepa1ia•••••.••.•..•• Médico 1.0... ~ Pablo Garcí¡¡, Godoy ..••.•.
Comand.& Al·t.a Cartagena... Capitán..... , Fausoo l:'aloroo Sancha.....
Idem ••••..••.•••.••••.•. " Armero 2 o •• ITomás Rui>l GUl1zález.....••..
Zonl!lo reclut.o Culnca ........ Capitán•.... D. FI'ancisco Borrero Alvarcz..

Reg.lbf.a Sevilla•.•.••...•• Médico 1.0
•• , ) Justo Muñ07. Garcíft 10 Ylllld()·m ·IAlbaceto .. , •.•.

S.? reg. montado.Art Ot~o•..•.... » Fral1~iSC~ Baixau:iPere1l6 .. 10 ~ 11 Va~~ncia ,T<l<:'m ........•.

Cuadro eventualIdades .•... , Oiro •.•••••. 1 » EmilIO Pacheco Fuontes.... 10 'Y 11 Idt 111 •••••••. Cuenca •.•.• , ..

116m..•.••••.••..••••••••. ¡Otro 1.0. ....

Elltado Mayor del Ejército ••. ¡T. coronel... ID. Antonio Tudela Tall111a ..•.
Idem Capitán .. ,.. »Alfonso Torrente Navarro .•
Jurídico T.auditor s.a\ » Pedro Topete Urrutia ..••..

1dem ••.•••.....•......• , .. ,Otro 3.° \ » José Rodrigo Pél'('3 1110 Y11IIdem ...•.. ·Ildenl ...•.••.• ,
Idem•.•••••••.••.•........ Otro 2.°..... }) Juan Gar<;Ía Jl.i:ll'tÍl103..... 21 Al'dl!Jna Murcia .
Excedente , .•.. Méd. ° mayor » Salvr:dor Sánehez lznardo., ,10 Y 11 Cal'tl\gena .. IIdmn .

- ~. 1 I 1 >- -"""i:l ~ l;'ECRA lO@g¡gg FUNTO g
~(,)<:+t-' - ~ ... - -
~~oo ~
~'" ""~ <;" "","",,9""'- en que l,Üll<Jir1a OJl que termina ;g
¡¡;g:il~' de su dona.. tuve lugar Comisión cnferllia ~-===-==v- \' ~ IObssITlLelollel
omf. ro " '"!' .... o ':1 residenoia la e6mlslón Día Mes Año 1:>1 a 1: iO,; Año ..-
• S:O.~ ~ ! •

I I l
· t:l, • 1 •
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151abrJl •. 1190li 20tbril.. HJOdl 6

10 ~ 11 Valencia .... ('Vari,ospulltos delEle~il' t;errenos para es~uela!!l'" ''")'0. '''~ 111~"yo. 190J 11
10 J 11 Tclem....... l~ legión.. ..•. Pl~C,tlCl\S do Infa~ter,a.... 20 ídem. l!lOo :l6Ildem. 19thl 7
10 Y 1J ldcm .. , .... AlIcante ••••••. Asesor de un consejo de gua-

na....................... 17 ídem. HJ06 1.\l illem. 1906 S
» Francisco Javiel' Jiménez \10 y 1J ldem , Játiva :Fiscal de un coniejo de gue- I I

1'1'a oo 28 ídem. H)üO 29 ídem. H)Olil 2
Admón. :MilitlU' ., •••.•..••• ¡Oficial 2.° •.. 1 }) José Soler Estevo... , " ... , 10 Y11 [dem ...••.. Alicante •..•... Cun~u;r~ir á .una subasta. dc, ,1 1,

~dl~"lOS mIlital'es .••••••. 1~ ~':em. ¡ 1:'01) 18 úlem .]1[;1)(':1 ()
A,f:iIS~lr, Ú. u~a~ubasta. ...... .lk!,:m.! ~\:?;; ü;~dem. 1!J~1;' 4
COblltI hbrat'úlentos.... •.• .. 28"',I,";;"!: ~,·)r) 3(\, ¡,ki'l .¡l!:lO'''' ;;1
VOCl'Ü de lo, Comisión mixta 1 ' , i¡

l:eelutamiento l.n~,;en. :;(~':" .! »:i3iCOntinú&.
[,lem l.ViI,!.::". J~IV:' " 1» :' 31 relem.
OJ¡sprvación de útiles condi- 1 ¡ :!

clonales ... oo • • • •• • • • • ... 1." ídulI. JúHi ;:, I '.) » !l :;1 Idem
Vocal do In. Oomisión mixta I !i'

reclutamiento l,°idem .1¡!JOo ~ ~ » :¡ 31'ldem
Bri~daSanitarilL IMédico 2.0 .• 1 » Cayetano Gómez Mal'tínez .110 y 11 [dcm Idem Ob~cl'vaciónde útiles condi· ", I1 I .

ctunales .. oo 1. ltlem. ¡¡l06 ~ ) :f) l, 31:lilem.
10 y 11 Idem Castellón Idf\m , oo. 1.0 ídem. 1006» :& 1 ,,1 31 ldem.
10 y 11 Idem 'ferup,l. I~e!U :............ 1.0 ídem. 101l6» )} ~ , 31 Idem.
10 y 11 0al'tagena Murma , • Dl1'l.llllr <hscordlas........... 16 ídem. 190t; 20 mayo. l!)06: 5
10 Y 11 ldem ••••.•. ¡Mul'cia y Ali- Au:::dliur la l'evilJta .de ~l'ma-\ 24 idom. 1906:t » » 8 Continúa.
16y11 Idem \cant.e mentoálaGual'dlaC~vil..¡24lídem. 1906 ~ l) :. 8¡Idem.
10 y 11 Tarancón •" ;\'Iadrld, •. , .•..•IDl."fensor ante el ConseJG 8u-¡ I

premo. . . • • . . • . •• • • • • • • •. 22 ídem. l{)06 l) »::t 10 ldem
Idem Cll.stellón l,llr teniente :. José FCl'reras PI{t•........ '1 24 Yinal'oz" Caste116n IConducir caudales 1,0¡ídern. 1906 2 muyc·11906:1 •
Ca.ja. recluta H~llín : C3pitán , »Car~o~ Peri~r.Megías ' .. '. 24 II~llíll AI~)~cete •.... "IIdem. .. . .. . .. .. .. .. . .. • 1.0;~dem. 191)6 2!ídem. 19,06 2
Zena reclutamIento AllCfl.llte. Otro, »AmelIo GalCllt Monleón · 24 OfllllJela , Altc8.nte ldem , 1.0 Hleill. 19U6 2¡ídflm.1 HlIJO 2
Bag. Inf.& Vif¡~aya : .••.. \e~ teniente. ~ Tomá~ Sanz, ~~nr..l.. .. " .. . ~4 Vf!,l.e~lllia I~eDl Cobrar ltbl'amientos 1.~ ~deUl, 190~ 4'~<lem . í 1906 4
Zona reclutamlellto AlIcante. O.I(~ . .;...... »José Gal'ZÓ Feh,~ .. 21. ~M::,:""" \.a~encla, l¿em.:::.................. 21 ~dem, 1905 ?Oi~delll .¡llJeO 3
Idelll Cltpltan "Manuel Marganda Pozo.... 24 ",ICIl ••...••. Jállva .. , ...••• OondullI e!ludales.......... SI ldem. 19üfi 311dem. 1906\ 1
14em .••..••..•...•••.•••.. T. coroneL.. ~ A.ntonio Bonafófl Más ..• '" ¡lO Y11 Idem •...... Valencia....•.. Def8n~or de una causa. •.••• 4 ídem. 1906 12iídem. 190(; 9
1dem ••.•.•. : •...••••..•..• Capitán...•. 1 » Mariano FOl'l1et. PeralC:3, •. '110 Y 1. J ldmll Já tiva Vocal ~c uu consejo guerra.. 28 ídem. 1906 2\J :~dem .1l!106, 2
Idem ••••••••.... : •.•..... , Otro........ »:Manuel Mal'gan<la Pozo .. , 10 Y JI Idelll Id"m" .••.•••• Idem...................... 28 ide!~l. 1906 2" .ldem. 1900' 2
Mem Otro »J,eopoldoApp.ricioBánchez.!lOyll I(lem .....•. Id"'m .•......•• Idem 28ídt'm. 1906 2U 1ídem. 1906 2
rdem ......•..•..••....... Otro .. :..... ~ Luis Forrer Pére~...•....• , !1OY1J ItIem •• : ••••• ld<'m.' .....•... [de,m, ••........••.•••:.... 218 ídcm. 11)06 2o¡:ídem. H)OB 2
Beg. Iuf.a }lallorca , ' ., l,er temente. » Jorge Balagucr JlDléncz ..•. !10 Y 11 ValenclU :}ladrlrl DeJ:~nso¡ ante el Consejo SU"l A •

! I . prelllo oo 1.0 ídem. 1900 27Jídcm. 190B 27
, , :J 1 1 Varios unlos ,1el . . • 1,

Parque re"ional Art jJli1.o tldler 1.0. ) Manuel Abdüt Iél'eil :16 y 11 ["'liD •.•••. '1 l ll. • p .." 1efA,uxl1ll.l.1' la reVIsta de arma.\ 7 ídem. 1(J0t'l 10ild('!ll. 1!l06! 13
8.0 reg.m~ntado Art.:> \Cl1Pitán ~ Rafael Alonso de :i.lhdiufL .. 110:; ll,J,¡CW , C P;olvl:~·l'la ('1, mento á la Guardia Civil.. 7 ídem, 1005 19;íd,elll. HJÜI)I131

J I as.e 0.1..... '1
ídem .•.•.••..•..• , •.•..... O~ro .. ; •.,.. ,~ » Ramón de salt\~,myÓ •••••• ,10 Y 11 ¡I(1,'m•. ,., •. ICn"n('l1 y IIndo·IIdem oo '11 3 íJCUl. H)ü6 i2'ídcm., HlOG, lO,'
IdeJJ1. •••.••••••••.•...•.. AJ llsta lot m : i I - I I \1 1

merO. , ••. Angl!il Marco Sáuchez ;11) Y llaUOlJl" I Iu.,:lU •••.•••... luell ! '1 .. 3 ídllm, J000 l:lírlem '. 1\l06' 10\

'Zona Alicante IComandante.ID. Rafael Gcronll Armflndi. 110 y 11\ Alicante .•.• 1Valencia ••••... Iliíscal de una causa .
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SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr,: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce~

del' El abono de la gratificación anual de 600 pe'setas co
rrespondiente So los diez años de efectividad en su empleo,
ti 109 capitanes de fóse cuel'p~ D. Emilio Molero Carre.
ro y D. Eduardo Oastro Gali, con destino en la sexta
suhinspección y comandancia de Tarl'agona, respectiva
mente; sujetándose al percibo de dicho devengo, que
empezará á contarse desde 1.0 de julio próximo pasado,
á 10 prevenido por real orden circular de 6 de febrel'O .
de 1904 (O. L. núm. 34).

De real orden lo digo á V. In. para su conocimiento
y demás efectos, Dios guarde á V. E. muchos aftoso
Madrid 3 de agosto de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGqEZ

$efío1' Director general de CaritbiMros•
.....,~ •• <"

Lé!'BZ D~MíN'.'lmz

Befíor General del quinto Cuerpo de ejército.

Sefíores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
fábrica militar de subsistencias de Zaragoza.

SUBSISTENCIAS'

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 26
del mes próximo pasado, solicitando el envio de harinas
ti los parques administrativos de suministros enclavados
0n ':"11. r¡>gión, el Rey (q. D. p:.) ha tenido á bien dispo·
nel' que por c~'1a Ulla de las fábricas militares de sub
sist.ew:,ias de Zaragoza y Val1P.dolid se remesen 200 y
iOO qnid~}es métdccs de harina, respectivamente, á los
parques de suministros de Valencia y Cartagena, á fin
de cubrir las atenciones del servicio en el mes corriente
y repuesto reglamentario; debiendo aplicarse los gastos
que or¡~inell 0Btos transportes, al cap. 7. o, arto 1.0 del
presupue~to vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y dl'lnás efeclo¡;:. Dios guarde á V. E. muchos aftoso
Maddd 3 dO,lgosto de 1906.

. Excmo. 81'.: En v.ista de la instancia que cursó
. V, E, ¡!¡ esto M~uisterío C011 su escrito fechlt 19 de m,1.Yo

;....,

LÓPEZ DOMíNGUEZ

i
Sellor General del tercer Cuerpo de ejército.

Sefíores Generales del quinto y séptimo Ouerpos de ejér
, C1t\l, Orrienador de pago~ de Guerra y Directores de

las fábricas militares de subsistencias de Zaragoza y
Valladolid.

Excmo, Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 27
del mes próximo pasado, solicitando el envío de harinas
á los parques administrativos de suministros enclavados
en esa región, el Rey (q. D. g,) ha tenido á bien dispo
ner que por la fábrica militar de subsistencias de esa
plaza, se remesen 400 quintal~s métricos de harina al
parque administrativo de Zaragoza y 100 á cada uno
de los de Pa.mplona y Logroño, á fin de cubrir 1&8 aten-

I
cÍones ordinarias del servicio en el mes corriente y re
puesto reglamentario; debiendo aplicarse los gastos que
originen estos transportes al cap. 7.0

, arto 1.0 del vigente
presupuesto.

De real orden lo digo tÍ V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. much&s afiOi.
Madrid 3 de agosto de 1906.
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último, promovida por el oficial 1.0 de Administración
Militar, D. Felipe "'ánchez Navarro, en súplica de abo~

no de quinto desualdo de los meses de marzo y abril úl·
timos, en los que no obstante su situación de excedente
continuó prestando servicio haciendo entrega de su an
terior cometido de encargado de efectos del parque de
Artillería de /3evilla, el Rey (q. D. g.) de acuerdo con lo
informado por la Ordanación de pagos de Guerra, ha
tenido á bien acceder á lo solicitado y disponer que por
el habilitado de excedentes y reemplazo de ese Cuerpo
de ejército se practique ·la oportuna reclamación con
cargo al cap. 5. 0

, arto 6.0 del presupuesto, en la forms re
glamentaria.

De real orden lo digo á V. E,. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 3 de agosto de 1906.

LÓPEZ DOlfíNGUlIZ

&ifior General del segundo Cuerpe de ejército.

&.01' Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. á este Ministerio con su 6ecrito fecha 2 de enero
último, promovida por el comandante de Infantería
(E. R.) D. Mariano Lozano Ruiz, en súplica de abono
de diferencia de sueldo de capitán á cowandante desde
1.0 de octubre de 1904 á fin de diciembre de 1905; el Rey
(q. D. g.}, de acuerdo con lo informado por la Ordenllción
de pagos da Guerra, se ha servido desestimar la. petición
del interes~do) con arreglo á lo establecido en los arta. 44y
84 del reglamento vigente de revistas y rool orden de 11
de septiembre de 1854.

De la de 8. M. lo digo á V. E. para su conoci·
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho¡
r&.os. Madrid 3 de agosto de 1906.

acuerdo con lo informado por la Ordenación de pagos dQ
Guerra, ha tenido á bien acceder á lo solicitado y dispo
ner que por la Zona de reclutamiento y reserva de Mála
ga se practique la oportuna recla.mación en la forma y

. con la justificación reglamentaria.
De real orden lo digo á V. m. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOl1l afloe.
Madrid 3 de agosto de 1906.

LÓPEZ DOM:tNf1uEZ

Sefior General del segundo Cuerpo de ejéroito.

Sefior Ordenador de pagos de €tuerra.

--
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó

V. E. tí este Ministerio con su escrito de 21 de abril úl
timo, promovida por el escribiente de primera. clase del
Ouerpo Auxiliar de Oficinas Militares D. Lino GarcLa
Baquero, en súplica de que le sea abonada gratificaci6n
de oficia.l en vez de plus de sargento, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con]o informado por la Ordena~iónde pagos de
Guerra, se ha servido desestimar la petición del intere
sado.

De real orden lo digo ti V. E. para lila eonooimientG
y demás efectos. Dios guardfi á V. E. mucnos aii05.
Madrid 3 de agoílto de 1906.

UPIIZ DOllImGuz

Sefior General del segundo Cuerpo da ejér8ito.

Safior Ordenador de pagos de Guerr..._....
SEOOIÓN :01 roSTICIA y ASt1ll~S tlDBAALtEB

RECOMPENSAS

Sitior Capitán ¡~neral.de Galicia.

Sefíorelil Inspector general de los Establecimientos de be
trueción é Industria militar y Ordenador de pagos de
Guerra.

Lóp:SZ DOM:ÍNm1Bz

Infortm que se cita.

Hay un membrete ql~e dice: <Inspección general de los
Establecimientos de Instrucción é Industria militar.-Ex
celentísimo Señor:-Con real orden de .28 de mayo pr6-

Excmo. Sr.: :illl\l vista, de la instaucia que V. E. cur~ ximo pasado se remite á esta Inspección general, para que
liÓ á ~te Ministe:rio con su @scrito feoha BOde abril último, informe acerca de la recompensa que pueda merecer, la
promovida por el capitán de Infanter1a (~. R.) D. José instancia del capitán de Estado ~ayor D. Manuel Fernán
Castro Luque, en súplica del relie·f y abl'l\lO de hts pa- dcz Lapique, en súplica de mejora de la misma. Forman el
gal;l de tehrtll'O y :mw:zo úliimoa, ~ Rey (q. D. g')l de i expediente la referida instancia) los. informes del jefe d~

Ex-cmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. enr
só tí este Ministerio con su eserito de 30 de abril último,
promovida por el capitán de Estado Mayor D. Ma
nuel Fernández Lapique, en !!úpliea de mejora de la
recompensa que se le concedió por real orden de 29 de

--_.... enero último, por sus trabajos extraordinarios en esa
. .. Capitanía general, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el in.

Ex~mo. Sr;:. E~ VIsta de la. lllstanCIa que curaó forme t-mitido por la Inspección general de los estable-
V. E. a este MImsterIo con su eSCrIto fecha 8 de mayo J cimientos de Instrucción é Industria militar que á con
último, pr0!D0vida por el segundo teniente de Cab~llería l tinuaeión se inserta, y por resolución de 28 del mes pró
(m. R.), retirado, D. Pedro Server Mur, en súplIca de ximo pasado, ha tenido á bien conceder al citado oficial
abono de la paga ~e ago!oto de 1903, el Rey. (q. D. g.), la cruz de primera cl&se del Mérito Militar con distinti
de acuerdo con lo ~nform~do por la Ordenac.I~nde pag.os vo blanco, pensionada con ellO por 100 del sueldo de
de Guerra, ha :temdo.~ bien acced~r ~ lo soliCItado y dlS- su empleo, hasta su ascenso al inmediato.
poner que p.or e.l habIlItad? ge la mdlcada clase de .ese De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
Cuerpo de ejérCIto se practIque la oportuna reclamaCIón demás efectos. Dios guarde tí. V, E. muchos aílos. Ma..
en adicional al ejercicio cerrado de referencia, para su drid 3 de agosto de 1906. '
abono en la forma que previene la real orden circular de LóPEZ DOlÚNGU;EZ
7 de abril de 1904 (O. L. núm. 63).

De real orden lo digo tí V. ID. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde 4. V. E. muchos afios.
Madrid 3 da a.gosto de 1906.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Setiql General del tircar Caerpo de ejército.

~d:or Qrdenador de pa~s de ~uerra.

8el.or General del séptimo Cl;1erpo de ejército.

eetior Ordenador de pagos de Guerra.
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expresa en su instancia, lo ejercen con él, sino que lo hizo
con tal acierto é inteligencia, que constituyen un mérito
singular». El Capitán general de Galicia dice en su informe
que cen 31 de diciembre último propuso para una recom
pensa al capitán Fernández Lapique, por considerar que su
trabajo representaba no s610 un extremado celo y constante
laboriosidad, sino que, como se expresa en el anterior in
forme, habia exigido detenidos estudios de organizaci6n y
jus~icia, tanto más complicados cuanto menos determinadas
aparecían las esferas de acci6n de las dos autoridades que
funcionaban en Galicia, y mayor era su empeño en evitar
invadir las facultades del General del séptimo Cuerpo, sos
teniendo las que le otorgaban las disposiciones vigentes),
Añade el Capitán general que la labor del capitán Fernán
dez Lapiql.le fué, además de útil, beneficiosa para el Estado
por la economía que le resultó aurante más de un año,
transcurrido el <;:ual fueron destinados á aquella Capitanía
un jefe, dos capitanes y un oficial primero, circunstancias
todas que somete á la superior consideraci6n y por las que
juzga al capitán de referencia comprendido en el arto 19,"
caso 1.0, del vigente reglzmento de recompensas en tiempo
de paz. Del examen de su hoja de servicios-aparece cuenta
con 19 'años y 8 meses (por fin de abril), y está muy bien
conceptuado. Por lo expuesto se ve la unanimidad de pare
ceres del jefe de Estado ,Mayor y del Capitán general de
Galicia, en cuyo distrito ha prestado sus servicios el ca
pitán Fernández Lapique, confirmando lo que expone en
su instancia y juzgándole como un oficial muy trabaja
dor, incansable en el cumplimiento del deber, con espe
ciales conocimientos en el servicio de su ~uerp(), sefia
ladamente en los de organización y justicia~ iritelig~mte

para cumplimentar J dar forma adecuada á las ideas del
jHe, manifestado, sobretodo, en las cuestiones delicada?y
dificiles de competencias, que durante la época de que se
trata se suscitaron y á las que se da mucha importancia en
estos informes. En su virtud, y considerando que el capitán
Fernández Lapique ha demostrado principalmente en los
trabajos burocráticos de justicia y organizaci6n, capacidad,
aplicaci6n, laboriosidad é inteligencia, á juicio de sus jefes,
la Junta de esta Inspección acordó por mayoría, considerán
dele comprendido en el caso L° del art. 19 del vigente re
glamento de recompensas en tiempo de paz, que es acreedor
á que se le conceda la cruz de primera clase del Mérito Mi
litar con distintivo blanco, pensionada con ella por lOO del
sueldo de su actual empleo, hasta su a!censo al inmediato.
V. E., sin embargo, resolverá lo que estime más acertado.
-Madrid 11 de julio de lq06.-Rl coronel de Estado Mayor
Secretario, José Villar.-Rubricado.-V.o B.°-Macías.
Rubricado.-Hay un sello que dice: «Inspecci6n general de
los Establecimientos de Instrucción é Industria militan.

"Estado Mayor interino de la Capitania general de Galicia y
del Capitán general de la regi6n, y la hoja de servicios del
interesado. Manifiesta el capitán Fernández Lapique que
por real orden de 29 de enero último se le dieron las gra":
cias por sus extraordinarios servicios prestados en la Capi
tanía general de Galicia durante más de un año; que desde
1.0 de diciembre de 1904 hasta mediados de enero del año
actual, tuvo á su cargo el despacho de las cinco secciones
de dicha Capitania general, no contando en los nueve pri
meros meses más que con un auxiliar del cuerpo de Ofici
nas Militares, y en los otros cinco con otro más del mismo
cuerpo; que á fin de no retrasar el despacho de los asuntos,
tenia que acudir á la oficina je noche, no li6l0 para el es
tudio de los mismos, por no permitirselo hacer el despacho
urgente del dia, sino también para hacerlo de los delicados
de competencia q~e se suscitaron entre la Capitanía gene
ral de Galicia y el séptimo Cuerpo de ejército, debido á la
nueva organizaci6nimplantada en aquella época; que el,
cometido que desempeñó él solo, lo ejecutan hoy además
dos capitanes del cuerpo de Estado Mayor y un oficial pri
mero de Oficinas militares; para formarse idea de la can
tiliad de trabajo, recuerda que en una sola de las cinco
S¡¡ClúOIes que despachaba, y en un solo dia, p~sentó ~4

:Yóuntos en mayo, 112 en junio, 107 en julio, 88 en agosto,
etc., sin que fuese insignificante el de las otras; que en
marzo de 1905 (del 9 al 16) desempeñó además la jefatura
del E~tado Mayor de la Capitanía general; que por todo" lo
expuesto se cree en condiciones análogas á las que dieron
lugar á las reales 6rdenes de 29 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 29.3) y 23 de marzo de 1906 (D. O. núm. 64),
por las cuales se concedieron recompensas al teniente co
ronel de Estado Mayor D. Rafael Bertrán de Lis y auditor de
brigada D. Angel Noriega Verdú, y solicita mejora de la á él
otorgada. En el informe del jefe de Estado Mayor interino
de la Capitania general, muy laudatorio para el capitán
Fern:5ndez Lapique, hace presente cómo este capitán, por
su incansable laboriosidad y acendrado amor al cumpli
miento del deber, llegó á vencer las dificultades que siem
pre lleva consigo la implantaci6n de toda nueva organiza
ción, acrecentadas en este caso por la escasez de personal, y
las circunstancias extraordinarias que en "todos los asuntos
concurrian y que exigían un detenido estudio, en los que
demostr6 cespeciales conocimientos en lo concerniente al
servicio del Estado Mayor y muy particularmente en orga
niz:.ci6n y jnsticia, conocimientos que puso de relieve por
modo notorio y digno del mayor er:comio en las muchas
cuestiones de competencia que surgieron::t. Añade el infor
me que al cuerpo de Estado Mayor están confiados otros
trabajos, en los que los jefes y oficiales pueden, con perso
mlid::d propia, dar á conocer sus aptitades con brillantez y
notoriedad; pero no sucede así en la obscura, continua é
incesante labor que representa el despacho de una Capita

nía general, Aquellos se efectúan casi siempre por impulso~ Excmo. Sr.: En vista dela instancia que,V. E. eur.
propios é inclinaciones determinadas, sin limitaci6n de só á este Ministerio con su escrito de 14 de mayo último,
jiernpo ni lugar, mientras que éstos carecen del aliciente promovida por el auditor de diviaión D. Joaquín Es·
de la notoriedad, desaparece en ellos la' personalidad del tramera Sancho, en SÚplica de recompensa por servi.
que WS realiza, son g~neralmente del momento y sin tiem- cios prestados en la sección de Justicia, el Rey (q. D. g.),
po patlt pensarlos, y exigen el olvido absoluto de sí mismo, de acuerdo con el informe emitido por la Inspección ge
para que aiufe~CQn desprovistos de todo carácter 'lue no neral de los Establecimientos de Instrucción é Industria
iea el impreso pOI' quien los ordena. Estas circunstancias militar, que á continuación lIe inserta, y por resolución

de 28 del mes próximo pasado, ha tenido á bien conceder
evidencian el excelente espíritu que anima al oficial de re- al mencionado auditor de división la cruz de tercera
ferencia, quien ha realizado esta labpr no s610 con señalado clase del Mérito Militar con distintivo blanco, pensionada
beneficio para el Tesoro, desempefíando en tan largo periodo , con el 10 por 100 del sueldo de su empleo hasta su as~
de tiempo los cometidos de do¡¡ capitanes de Estado Mayor ! censo al inmediato. .
y un ~w::ial primero 4e Oª~i~~! .wilitªTe~1 q¡¡e h~y I como 1 00 r$ll QrQou lo di¡o á VI PJ., VQ¡ff ~u o<mQQlmi~nt<l

!
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y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:f1os.
Madrid 3 de agosto de 1906.

LÓPEZ DOMÍNcUBz

.Se:f1or .,eneral del séptimo Ouerpo de ejército.

Se:nores Inspector general de, los Establecimientos de
Instrucción é Industria militar y Ordenador de pagos
de Guerra.

sueldo de su actual empleo hasta su ascen~o al inmediato, parlt.
el que ya está declarado apto, pues se cree comprendido en
el easol.°, art.19 del vigente reglamento de recompensas en
tiempo de paz. El General del séptimo Cuerpo, al informar
la anterior instancia, dice: «Si juicios y notas favorables
acompañaban á la petición del último (el Sr. Noriega) y han
servido de base pata la recompensa otorgada, en mucho
mayor grado los merece el primero (el recurrente actual
D. Joaquín Estremera), jefe de aquél, con más práctica proInform,e qU1e ~ &ita.
fesional, verdadero ejecutor y responsable de todo el trabajo

Hay un membrete que dice: cInspección general de los en la Auditoría acumulado. En casos difíciles, ·situaciones
Establecimientos de Instrucción é Industria militar).-Exce- complicadas, en cuantos procedimientos ha intervenido, y en
lentísimo Br.:-Por real orden de 30 de mayo último, se todas circunstancias, el auditor D. Joaquin Estremera ha
remitió á esta Inspección general, para que informase acer- demostrado gran inteligencia y gran acierto, unidos á una.
ca de la recompensa que pudiera merecer el interesado, la laboriosidad notable. Trabajador y activo y exacto cumpli
instancia promovida por el auditor de división D. Joaquin dor de sus deberes, ha estudiado con gran detenimNnto to
Estremera y Sancho, acompañándose informe del General dos los asuntos de la competencia del General del Ouerpo
del séptimo Cuerpo de ejército, copias de las hojas de servÍ- de ejército que le han sido confiados para su dictamen, y
cios y hechos del recurrente, y las obras, de que es autor, aun despachado personalmente mayor nÚmero en los de
tituladas «Comentarios á la Ley de Tribunales de Guerra) Auditada que sus dos tenientes auditores. Oompetentisi:"
y «Código penal del Ejército, comentado y concordado) 000 en su misión y de espiritu culto y prescindiendo de
En la instancia, después de hacer constar que lleva 13 añoS inútiles detalles, expone con claridad y concisión sus
y .3 l)Jeses en su actual empleo, refiere los extraordinarios opiniones, y resultan sus escritos obras acabadas de doc
servicios que lleva prestados, interviniendo en la compe- trina y expresión. Estas cualidades que adornan al so
tencia y causa contra Angiolillo, asesino del Presidente del licitante, unidas á las muy fundadas razones que en su ins
Consejo de Mini!ltros, D. Antonio Cánovas del Castiilo, por tancia expone, han determinado al que subscribe á elevar
10 que mereció favorable mención de S. M.; que durante las á V. M. la petición). Las hojas de' servicios y hechos del
guerras coLoniales y con los Estados Unidos del Norte de interesado abarcan un periodo de 25 años, con excelentes
América, estuvo en la tercera región, llegando á -quedar notas de concepto y ninguna desfavorable. Oonsta que en
único de su cuerpo en aquel territorio, por la marcha del 1877 fué nombrado académico-profesor de la de Filosofia
personal á Ultramar, teniendo que auxiliarse con dos abo- jurídica de Granada; en real orden de 25 de febrero de 1885
gados que, si eran competentes en legislación común, no lo se le manifestó que S. M.. habia visto con satisfacción el
estaban en funciones militares; que en la época de la repa- trabajo de su obra titulada «Breves comentarios á la ley de
triación, emitió hasta ocho mil dictámenes anuales, la ma- organización y atribuciones de guerra), y en otra de ;3 de
yor parte debidos lÍ su exclusivo estudio; que al ser trasla- julio del propio auo se le dieron las gracias por la aplie-a
dado al séptimo Ouerpo se encontró conel personal disminuí- f ción que demuestra la denominada «Código penal del Ejér
do y con no pocos asuntos de Ultramar, en general largos, cito, comentado y concordado); por real orden de 10 d~

complicados y difíciles, á más de los no escasos de aquella diciembre de 1897 (O. O. núm. 279) .se le dan las gracias
región, aumentados después considerablemente ,al incor- en nombre de S.' M. por el interés y actividad con que coo
pararle las cuatro provincias gallegas en 10 referente á re:" peró á la rápida tramitación del proceso instruido contra el
clutamiento, prófugos, sus indultos, excepciones sobreve- súbdito italiano Miguel AngioliIlo. Además posee las si
nidas, inútiles, cortos de talla, et,c., etc., lo cual no fué guientes recompensas: por real orden de 28 de mayo de
obstáculo para que esos miles de asuntos se despachasen ál 1892 se le aut~rizó para usar la medalla de plata, premi()
día, y hace notar, también, haber sido el primer comentariS· que le otorgó la Sociedad Española de salvamento de nán
ta de la moderna legislación de justicia militar,' para, cuya fragas; por otra de 22 de agosto de aquel año (D. O. núme
demostraéión acompaña aos ejemplares de obras suyas. ro 183) se le concede ingreso en la Orden civil de Benefi:
Añade que por lo expuesto Y.por tener concedida la cn\.z 1cencia, con la cruz de segunda clase, por salvar. con peligr()
blanca de tercera clase del Mérito Militar por el distinguido t de su vida, á un mu.chacho de 12 ~ños que'cayó al Guadal
comportamiento que observó durante los procedimientos . quivir; por la de13 de abril de 1893 (D. O. nÚm. 81) se le
incoados por los sucesos anarquistas de Jerez de la Fronte:.. ot0rga la de tercera clase del Mérito Militar con dis
ra en enero de 1892, se cree en las mismas ó mejores con.. tintivo blanco, por su.distinguido comportamiento durante
diciones que el teniente auditor, que fué de aquella región, In causa seguida con motivo de los sucesos anarquistas que
D. Angel Noriega y Verdú, á aquien, á raíz de haber ascen- . tuvieron lugar en enero de 1892 en Jerez de la Frontera;
dido, se le ha concedido por real orden de 23 de marzo pró- y la medalla de D. Alfonso XIlL Expuestos por el recu
ximo pasado, la cruz de segunda clase de esa Orden, con rrente, con suma precisión, sus extraordinarios trabajos y
pensión, por trabajos extraordinarios en la Auditoria del servicios, y confirmado por la respetable autoridad delG~
séptimo Cuerpo, pues como hizo constar al informar esa neral del séptimo Cuerpo cuanto aquel alega, sirviéu<J:ole
solicitud, mayores los ha prestado, con ventajas para el Te~ esto de base par:a prodigar á su auditor los maYorCil~ elogios.
soro por reintegros y redenciones, que aún continúan, de-, respecto á su inteligencia, acierto y laboriosidad, no queda
jando al juicio de los generales á cuyas órdenes ha tenido más que aceptar ese juicio favorabilíliÍmo á un antiguo fnn
el honor de servir, determinar lo que á él no le es dable se· cionarío, cuya hoja de servicios arroja también datos sufi
iialar: sus condiciones de capacidad, inteligencia, aplicación, cientesg no sólo para probar su competencia, sino para de
éel~ y amor al servicio. Y fundado en cuanto se extracta, mostrar su intenención activa en repetidos procesos de in
59licita !le le otorgue la cruz de tercera clase del Mérito Mi- ¡ dale anarquista y hasta en actos meritorios de abnegación.
litaf(fo¡;¡.l!istintivo atim'col p~tl~iol-la.da con el ro vor ¡Oo <$el ; y ~stos ~~tQS y 1l$te1 ín!-<:Irme bá~tan ádewrminar si llro,,:

"
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DOCUMENTACION

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJ:ÉRCITO

Lóp.D~Qui

Señor General del teroer Cuerpo de ejército.

Oircular. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado 8. ElftW
Ministerio el General del sexto Cuerpo de ejército, en 12
de julio último, que por haber sufrido extravío la licen
cia absoluta del soldado Sergio Martín Ciruelos, le ha
sido expedido un certificado de servicios, el Rey (q. D. g.)
se ha servido aprobar la determinación de la cit&da auto·
ridad y disponer que quede anulada la licencia extravia·
da, que fué expedida por el coronel D. Pío Pazos Vela
Hidalgo y comandante D. Froilán Pefía Mozo, á favor del
citadQ individuo, hijo de Francisco y de Evarista, natu
ral de Retuerta (Burgos), y cuyo dQcumanro fué registra.
do al folio 111 con el número 706.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos at1os.
Madrid 3 de agosto de 1906. .

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió
á este Ministerio en 9 de julio último, consultando la si
tuación en que deben quedar los individuos que resultan
inútiles al verificar su incorporacióu á filas, el Rey (que
Dios guarde), se ha servido disponer se manifieste á
V. E. que á los presuntos inútiles calificados como tales
al ser reconocidos en los cuerpos, debe aplicárselas el
cuadro do exenciones enexo á la vigente ley de recluta
miento, y quedar sujetos, por tanto, á las revisiones re
glamentarias.

De real orden lo digo á V. E. para su conocim.i011ta
y demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos ~.
Madrid 3 de agosto de 1906.

LóPDZ DóKfNQ"~

Se1I.or GelJ.eral del euarto Ouerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó 'á
este Ministerio.en 16 de julio último, instruido con mo
tivo de haber alegado, como sobrevenida después del in
greso en caja, el soldado Enrique Vázquez Vázquez, la
excepción del servicio militar activo comprendida en el
caso 2.° del arto 87 de la ley de reclutamiento; y resul
tando del citado expediente que un hermano del interesa
do contrajo matrimonio co:Q posterioridad al sorteo de
éste, circunstancia que no produce causa de excepoión de
fuerza mayor de llts comprendidas en el arto 149 de dioha
ley, segán se ha declarado en reales órdenes de 17 d",
agosto de 1897, 7 de junio de 1898 ~ 00 de abdl de 19.0t

-..

cede 6 no otorgar la recompensa que se solicita, toda vez
que el reglamento de 27 de septiem})re de 1890, en su ar
ticulo 19, núm. 1, no exige para la afirmativa otras circuns
tancias que el juicio del jefe supeFior de la dependencia en
que presta sus servicios el interesado, estimándolos eomo
demostrativos de capacidad, aplicación, laboriosidad é ill
teligencia dignas de premio. Y esto es lógico, porque sin
tratarse de esfuerzos del entendimiento que la Junta pueda
examinar por sí, pues han tenido lugar en sucesivos mo
mentos (fel desempeño de uu cargo, sólo al jefe que los
puede apreciar un día y otro es al que compete revelarlos,
estimularlos y someterlos á la superio~idad para que resuel
va. y puesto que al auditor de brigada sefior Noriega se
ha concedido una recompensa análoga á la que se solicita,
por servicios extraordinarios en dicha región, prestados en
la esfera más modesta de teniente auditor de la misma, es
aún más de justicia, si cabe, que al responsable más direc- Sel1or•.•
to de todos e§os trabajos, al que les imprimió carácter y
dirección, al ejecutor, en una palabra, como tan acertada
mente consigna la autoridad superior del séptimo Cuerpo,
no es posible posponer el jefe al subordinado, máxime si á
los servicios similares á los ya premiados, se unen otros de Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida. por Josa
indudable transcendencia político-militar, desgráciadamen- León Greg-o:io: vecino de Boga.rra (Albacete), en solicitud
te hoy de actualidad Las dos obras que se acompañan se- de que se dele sm efecto el llamamIento á filas y S6 de-

. . . . l' 1 ' . cIare excedente de cupo á BU hijo Joaquín León López; y
gundas edICIones, no es pertmente ana ¡zar as, porque ya t . d ta· 1 '4-~d 11 . t t . .1 .. . emen O en cuen que e el""" o amamIen o es a alus.
o fueron en su oportumdad, mereCIendo una las graCIas de J tado á los preceptos de la real orden de 31 de ma o de

real orden. y otra el ser aprobada por S.!'J. previo informe} 1904 Y circular d61 Estado Mayor Central de 17 de~unio
del Consejo Supremo de Guerra y Manna. Hoy s6lo hay i de 1905 (D. O. núm. 138), el Rey (q. D. g.), de acuerdo
que considerarlas como muestra de los tantos conocimien- i con lo informado por V. E. en 14 de julio último, se ha
tos y competencia del autor, y de la excelente acogida que Iservido desestimar dicha petición.
mereCIeron sns trabajos profesionales. Por todo 10 expues_ De rool orden lo ~igo á V. E. para m oonoeimienw
to, la Junta de esta Inspecci6n acordó por unanimidad que Y de~á8 efectos. DIOS guarde ti V. E. mnchoo ~....
el recurrente se eneuentra comprendido en el caso 1.0, ar- M&drld 3 de agosto de 1906.
ticulo 19 del reglamento de recompensas en tiempo de paz,
por sus trabajos burocráticos de justica y administración;
y teniendo en cuenta 10 qne preceptúa el arto 22 del mismo,
es de opini6n que se ha hecho acreedor á que se le conce
da la cruz de tercera clase del Mérito Militar con distintivo
blanco, pensionada con ellO por lOO del sueldo de su actual
empleo, hasta su ascenso al inmediato.-V. E., no obstante,
resolverá. lo que estime más acertado.-Madrid 11 de julio
de I906.-Rl coronel de Estado Mayor, secretario, José
Villar.-Rubricado.-V.o B.o-Macias.-Hay un sello que
dice: cInspección general de los Estaelecimientos de Ins
trucción é Industria militan.

ucaIóN DI ml7BlTOOIÓ1(, ~LtrrAXID'rO
1 OUIJU'OS DmlaOl

DESTINOS

:Excmo. ~r.: En vista de la instancia que V. E; re
mitió á. Ellilte Ministerio en 24 del mes próximo pasado,
promovida por el teniente auditor de primera, supernu
merario 8in sueldo en eSa región, D. Rafael Piquer y
Martín Cortés, en súplioa de que se le conceda la vuel
ta al servicio activo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á ~bien

actedsr á los deseos del interesado, el cual deberá. per
manecer en dicha situación de supernumerario hasta que
le corresponda obtener colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid a de agosto de 1906.

LóPEZ DoMÍNGUEZ

hfior General del primer Ouerpo de ejáraito.

15etior Ordena.dor de pagos de Guerra.



...
(o. L. núms. 237, 186 Y 92), no siendo en los casos que
sefialan las de 28 de enero y 17 de abril de 1903 (C. L. nÚ· .
meros 17 y 62), el Rey (q. D. g.), de acuerdo eón 10 pro
puesto P.Ol' la Comisión mixta de reclutamiento de la
provincia de Orenaa, se ha servido desestimar la excep-
ción de l'ef:'rencia. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios, Ma
drid 3 de agosto de 1906.

LÓPllZ DOMÍNGVEZ

Sefier Gene:ra.l del séptimo Ouerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V, E.cursó á
este Ministerio en 16 de julio último, instruido con mo
tivo de haber alegado, como sobrevenida despué'3 del in
greso en caja, el ~oldado Antonio Fe¡rnández Panda, la
excepción del servicio militar como hijo único en sentido
legal do sexagenal'io pobre; re~u]tando que el padre del
interesado cumplió los tiO afios de edad dentro del mismo
afio en que éste fué declararlo soldado; considerando que
la real orden -de 5 de julio de 1900 (O. L. núm, 145), de
elara sub~istente la regla 11.0. del arto 70 de la ley de 11
de julio de 1885, según la cual deben tenerse por cum
plidas las edades de padres y hermanos que, sin haberlo
sido antes de la clasificación, lo hayan de ser en el trans
curso del afio, el Rey (q, D. g.), de acuerdo con lo pro
puesto por la Comisión mixta de reclutamiento de la
provincia. de Oren8e; se ha servido desestimar la excep
ción de referencia, por no serle de aplicación los precep
tos del arto 149 de la ley indicada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos, Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 3 de agosto de 1906.

LÓPBZ DOMÍNGTIEZ

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Exemo. Sr.: Visto el expediente que V. E: curs6 á
este Ministerio en 11 de julio último, instruido con mo
tivo de haber alegado, como sobrevenida del!lpués del in
greso en caja, el soldado Timoteo García Pablos, la ex
cepción del servicio militar activo comprendida en el
ca¡;to 1.0 del articulo 87 de la ley de reclutamiento; y re
'sultando que la citada excepción la expuso el interesado
en el acto de la clasificación y declaración de soldados del
reemplazo á que pertenece, siéndole desestimada, sin que
desde entonces haya ocurrido circunstaucia alguna que le
coloc¡ua dentro de las prescripciones del articulo 149 de
la l!:lY indicada, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo pro
puesto p)! la Comisión mixta de reclutamiento de la
pl'ovineia de Salamanca, se ha servido desestimar la ex
cepción de referencia, por no tener carácter de sobreveni.
da d::>spués del ingreso en caja.

De real orden lo digo á V, E, para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 3 de agosto de 1906.

LóPEZ DOMfNGUEZ

Sefíor General del primer Cuerpo de ejército.

._~...

. . Bll;,DENCr.qNlm

.. f!1:x:cmo. Sr.: EliYiStan-'d,.e,'la..instáncl.a. promovida por
·.~tr~cl~t~A~1:r~~~'p~~zq',MJ9,o4f.fi,d?t:AilfI.r~S.~~DrqJ,1ez,

·f

vecino de Boada (Palencia), en solicitud de que so le con..
ceda autorizaci6n para. redimirse del servicio militar ac
tivo, el Rey (q, D, g.) se ha servido desestimar dicha pe..
ticiónJ con arreglo á. las prescripciones del arto 174 de la,
ley de recluta.miento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 3 de agosto de 1906.

LÓl'EZ Do:MfNel'vJlz

Sefior General del sexto Cuerpo de ej@xcito.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por ea...
briel Corrochano Velada, vecino de Calera (Toledo),
en solicitud de que le sean devuelLlls las 1.500 pe~etag

CGn que l'edim.ió del servicio militar activo á hijo Fran~

cisco Cor1'ochano Azuar, el Rey (q. D. g.) se ha lervido
disponer que el recurrente se atenga á lo resuelto en real
orden de 6 d<1 junio Q.ltimo (D. O. núm, 118), por la que
le fué desestimada la misma petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchas afias.
Madrid 3 de agosto de 1906. .

LóPEZ DOMÍN'G.:SZ

Sefior General del primer ORerpo de ejéroito.

••

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promo'Vida por
Emilio Aterido Fernández, vecino de esta corte, en
solicitud de que se le concedát autol'ización para redimirse
del servicio militar activo, el Rey (q. D, g.) se ha servido
desestimar dicha petición, con arreglo á las prescripcio
nes &1 artículo 174 de la ley de rMlutamiento y realel!
6rdenes de 8 y 23 de agosto de 1905. .

De real orden lo digo á V. E. pll.ra su conocimiento y
:fines consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 3 de agosto de 1906.

LÓPEZ DOMíNGUH

Sefior G~mera.l del primer Ouerpo de ejército.

•••

ltEEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur
só á este Ministerio en 2& del mes próximo pasado, pro
movida por el teniente auditor de sogunda, excedente en
eS/;t región, D. Rafael 8antamarina Torrado, en súpli.
Ca de que se le conc@da pasar á la situación de reempla
zo, con residencia en la Corufia, el Rey (q. D. g.) se ha
servido acceder á la petición del interesado, conforme á
lo prevenido en la real orden de 12 de diciembre de 1900
(O. L. núm. 237). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 3 de agosto de 1906.

LóPEZ DOMfNGUEZ

Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército.

Sefiores ÓapÜángeneral de Galicia y Ordenador de pagos
de Guerra•

..-
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El ;refe de 19- Seeclóll,
P.A.

Fermín Arroyo

Excma. Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmos. Sefiores Generales del primero y tercer Cuerpos
de ejé¡;eito.

Excmo. Sr.: De orden oel Excmo. Sefio)' Ministro de
la Guerra se nombra auxiliar de tercera clase del Cuerpo
Auxiliar de Administración Militar, con carácter provi
sional, al sargento de la tercera comandancia de tropa'3
de Administración Militar Antonio Pascual Torres, que
reune las condiciones reglamentarias para el ingreso en
el citado Cnerpo, debiendo prestar sus servicios en esa
Ordenación. .

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 de
agosto de 1006.

Safior ~obel'nador militar de ~I.'oledo.

CONSEJO BtJ'PlWlO DE G'O'EBIUo y llA'lUNA

PENSIONES

Poiave;a

Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades que
le están conferidas, ha examinado el expediente .promo
vido por Rufina Carrión Outanda, madre del soldado
Ambrosio Gómez Carrión, y en acuerdo de 19 del mes
anterior, declara. que la interesada carec-e de derecho á la
pensión que otorgan las disposiciones legales vi~enter,

por encontranse en la actualidad casada con individuo
que no es el padre del causante, y procede por lo tanto
desestimar la instancia en que la solicita.

Lo que manifiesto á V. S. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos aílOB.
Madrid 3 de agosto de 1906.

amaOlóN DI A1:>UIlUS'rIACIóN mITAB

CUERPO AUXILIAR DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

•••

Señor Gobernador militar de Albacetc.

Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades
que le están conferidas, ha examinado el expediente
promovido por Cipriano Morales Fernández y consor
00, padres del soldado Tiburcio Morales Gutiérrez; y
en acufrdo de 9 del mes anterior, declara que con
arreglo á lo que preceptúa la real orden de 15 de junio
de 1898 (Q. L. núm. 194), elsefialamiento de pensión en
los casos en que s~ exige justjficación de pobreza, corres
ponde desde la fecha en que los interesa,ios solicitan la
concesión del beneficio; y estando ajustado á tal sobera
na disposición el acuerdo de este ,Comejo de 27 de abril
último que concedió á los recurrentes la pensión de
182,50 pesetas, desde la fecha de I>U instancia solici·
tándola, procede desestimar su pretensión de que se haga
el se:llalamiento desde el día siguiente al del fallecimiento
del causante. .

Lo que manifiesto á V. S. para su conocimiento y
. efectos,consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos afias.
Madrid 3 de agosto de 1906.

&> 8g01io 1906~IO

SECCIÓN DE INFANTERIA
VACANTES

Oircul«r. Debiéndo cubrirse por opOsición, á tenor
de) vigente reglamento, dos plazas de músico de tercera
eorrespondiente á Saxofón en mí b Ycaja, que se hallan
vacantes en el regimiento Infantería de Pavía núm. 48,
cuya. plana mayor reside en Cádiz, de orden del Exce
lentísimo Sefior Ministro de la Guerra se anuncia el
oportuno concurso, en el cu~l podrán tomár parte los in
dividuos de la clase civil que lo deseen y retinan las con·
diciones y circunstancias peraonales exigidas por las vi
gentes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cuer
po, terminando su admision el día 20 de agoBto próximo.

Madrid 31 ·de julio de 1906.

DISPOSICIONES
4. la. Subseoretaría. "1 Seooiones ele este Ulnlster10

'1 de las dependenoias oentrale.

El Jefe de la Seccióll,
P.A.

El coronel,

J aéobo Marina

El Jefe de la Sección,
P.A.

El Corouel,

Jacobo Marina

OirCt"lar. Debiendo cubrirse par oposición, á tenor
del vigente reglamento, una plaza de músico de tewera,
correspondiente á bombo, que se halla vacante en el re~
gimiento Infantería de Isabel la Católica núm. 54, cuya
plana mayor reside en la Coruña, de orden del Excmo. Se
ñor Ministro de la Guerra se anuncia el oportuno con
eurso, en el cual podrán tomar parte los individuo$ de la
dase civil que lo deseen y reunan las condiciones y cir·
cunstancias pori5onales exigidas por las vigentes disposi.
cionps.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cuer
po, terminando 3U admhlión el día 20 de agosto próximo.

Madrid 31 de julio de 1906.

Oircular. Debiendo <lubrirse por oposición, á tenor
del vigente reglamento, ocho plazas de músico de 3.&
correspondientes á bajo, trombón, trompa, cornetín,
flanta, bombardino, E8xofón y clarinete, que se ha.llan
vacantes en el regimiento Infantería de Zamora núm. 8,
cuya plana mayor reside en Ei FtWrol, de orden del
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se anuncia el oportuno
concurso, en-el cual podrán tomar parte los individuos
de la clase civil que lo deseen y reunan las condiciones
y circunstancias personales exigidas por las vigen1;@s
disposiciones. .

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado
cuerpo, terminando su admision el día 30 de agosto pr6
:rimo.

Madrid 31 de julio de 1906.

III Jafa dllla Seeeió:a,
p. A.•.

El coronel,

Jacobo Marina Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades
que le están conferidas, ha examinado el expediente pro
movido por Tomasa Ortega Freira, madre del soldado
León Arcos Ortega, y en acuerdo de 19 del mee anterior1
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declara que habiendo fallecido el causante de enfermedad
común, la recurrente carece de dereoho á la pensión que
solicita, por oponerse á ello las disposiciones legales vi
gentes~ procediendo por tanto desestimar la instancia.

Lo que manifiesto á V. S. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos afios.
Madrid 3 de agosto de 19@6.

Polavieja

Señor Gobernador militar de Cindad Real.

Excmo. Sr.: Este Oonsejo Supremo, en virtud de
las facultades que le están conferidas, ha examinado el
expediente promovido por Bernarda García Pérez, viu
da del obrero aventajado del Material de Artillería Juan
G6mez Ba) lesta, y on acuerdo de 19 del mt's anterior de·
clara que ia real orden de 23 de noviembre de 1903, por
la cual se concedió pensión á la recurrente, está ajU'ltada
tí la de 27 de marzo de 1888, que dispone que la ley de 8
de julio de 186~! es únicamente aplicable á las familias
de los fallecirlns por consecuencia de las herirla'!! recibidas
por hierro ó fuego enemigo ó del cólera adquirido en
opel'aciones de campaña, y el decreto de las Cortes de 28
de octubre de 1811 cuando se trate de fallecimientos ocu
l'r;aQil en!lccidentes del servicio. ConsiJ.erando además
que dicha real orden de 23 de noviembre de 1903 por la
que se concedió la pensión, causó estado y no es suscep
tible por lo tanto de recurso alguno en vía gnbernativa,
procede desestimar la instancia de la recurrente, de 4 de
junio último, en súplica de que 8e rectifique el sefiala
miento de pensión, aplicándole los beneficios de la refe~

rida ley de 8 de julio de 18tiO.
Lo que manifiesto á V. E,. para 'su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mUOOoi
años. Madrid 3 de agosto de 1906.

PlfllfftÍ'lja

EXImo. li;lor E!obernador militar de Murcia.

Excmo. Sr. : Este Oonsejo Supremo, en virtud de las
facultades que le estAn conferidas, ha examinado el ex
pediente promovido por Teresa López Lado, madre del
soldado Juan Sancho López, y en acuerdo de 19 del mes
anterior declara, que habiendo fallecido de fiebre ama·
rilla en Ouba el causante, el día 20 de j1llio del afio 1887,
la recurrente carece de derecho á la. pensión que solicita
por oponerse á ello las disposiciones legales vigentes;
procediendo por lo tanto desestimar la. instancia.

Lo que manifiesto á V. E. para. su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guardE" á V. E. muchos años.
Madrid 3 de agosto de 1906.

PoZa/vieja

Excmo. Señor GeneroJ. Gobel'aador militar de Zaragoza.

,~- ....;l,.,.~ ..iJo'.. •

Excmo. Sr.: Este Oonsejo Supremo, en virtud de las
facultades que le están conferidas, ha examinado el ex.
pediente promovido por María Castro Rodríguez, roa

, dre del soldado Edelmil'o Sampayo Oastro, y en acuerdo
'1
1 de 19 del mes anterior declara, que habiendo mauifesta
, do la intert'sada que renunciaba á todo derecho que pu
l diera tener á pensión por muerte de su citado hijo, y ha·
1 biéndose l'atificltdo en dicha manifestación, procede tener
1 á dicha interesada por renunciada en forma legal de su
."derecho y por lo tanto por desistida de su instnnda en

súplica de pensión fechada en 6 de marzo de 1905.
Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. DiOEl guarde á V. E. muchos a.fIos.
Madrid 3 de agosto de 1906.

Pola:zJieja

Excmo. Señor General del séptimo Cuerpo de ejército.
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1'1'0010 en venta. de los tomos del e Dia.rio Oficia.l t '! e Coleooión Legisía.tiva t '! números sueltos de ambas publioe.oiones
DIARIO OFICIAL

TomO!! por trimestres de los aftos 1888 á 1897, al precio de 4 pesetas cada uno.
Un núinero del dia, 0,25 pesetas; atrasado, 0,50.

COLECCION LEGISLATIVA
Del 8110 1875, tomo 3.G

, á 2'50~ .
De los años 1876,1880,1881, 1883, 1884, 1.0 Y 2.° del 1885, 1887,1896,1897, 1898, 1899, 1900, H01, 1902,

1903 Y 1904, á 5 pesetas cada uno.
Un número del dia, 0,25 pesetas; atrasado, 0,50.
Los sefíores jefes, oficiales é individuos de tropa que deseen adquirir toda ó parte de la Legislación publicada, po-

drán hacerlo abonando 5 pesetas mensuales. .

LAS SUBSCRIPCIONES PARTICULARES POJ)RAN HACERSE EN LA FORMA SIGUIENTE:

1.& A la Colección Legis1atifla, al precio de 2 pesetas trimestre.
2.& Al Diario Oficial, al ídem de 4'50 íd. íd., Y su alta podrá sér en primero de cualquier trimestre.
3.& Al DÜ'fio Oficial y Colección Legislatifla, al ídpm de 5,50 íd. íd.
Todas las subscripciones darán comienzo en principio del trimestre natural, sea cualquiera la fecha de su alta. den.

tro de este período.
Los pagos han de verificarse por adelantado.

LA OORRESPONDENCIA y GIROS AL ADMINISTRADOR

Las reclamaciones de ejemplares del Diario Oficial y Ooleceián Legislativa, que por extravío
hayan dejado de recibir los subscriptores, se harán precisamente dentro de los tre8 días siguien
tes al de la fecha del ejemplar que se reclame en Madrid, de ocho días en provincias, de un mes
para los subscriptores del extranjero y de dos para los de illtramar; entendiéndose que fuera de
estos plazos deberán acompañar, con la reclamación, el importe de los números que piditn'.

ESTADO MAYOR CENTRAL DEL EJÉRCITO.-DEPÓSITO DE LA GUERRA
t

RESUMEN
DE LA PRENSA MILITAR EXTRANJERA

y Nl LA.

TÉCNIOA. NACIONAL
M~ILA.OlÓN DE LAS NOTICIAS MÁS IMPORTANTES PUBLICADAS EN REVISTA~ y PERIÓDICOS MILITARES

Y DE LAS ADQUIRIDAS DIRECTAMENTE POR H3TE OENTRO

8e publica un cuaderno mensual.-8uscrlpción: por año, 8 pesetas.

Los pedid~6 se dirigirán al Señor Comisario de guerra Interventor de este Depósito.
~~_,_..... _. ~ - ~_."">lO ....,"""~

ORGANIZACIÓN SANITARIA DE LOS EJÉRCITOS EXTRANJEROS
POR EL CORONEL HOWARD

filtra de más de 400 págin:l.el en 4.0 mayor, traducida directamente del inglés y ampliada con num&roeae notae por el Dr. D. JosÉ
.AMERO GÓMEZ, médico mayor de Sanidad Militar, abogado y licenciado en FHosofía y Letrae, con dQl!ltino en el Ministerio de le.
Guerra.

Premiada con cruz blanca. del Mérito Militar, pensionada, y recomendada su adqui8ición " 10& euerpolJ por real orden de 11 do "ltri!
1904 (D. O. núm. 71!) -:Predo: 7'60 pesetas.


